
1 4 -FECHA Febrero del 2014 

I - ANTECEDENTES GENERALES 

VIAJE A LA SEPTIMA VERSION DEL CAMPEONATO DE RUGBY SEVEN 
EN BAHIA INGLESA 

1 1 -NOMBRE 

1 2 -EJECUTA I M A - DIDECO- Asesoría Técnica 
1 3 -LUGAR Bahía Inglesa - Caldera 

1 5 -CLAUSULA 
C/V 

No Aplica 

1 6 -COBERTURA 16 Personas 
1 7.-PROGRAMA 

La IMA y DIDECO con su política de fomentar la práctica deportiva a todo 
nivel , quiere destacar y apoyar la iniciativa de Búfalos Anca Rugby Club, 
quienes participarán en un Campeonato nacional de Rugby Seven a 
realizarse en Bahía Inglesa-Caldera en la Región de Atacama Por esta razon 
se ha decidido apoyar con pasajes terrestres desde Anca a Caldera, ida y 
regreso a estos deportistas que representarán a nuestra ciudad de Anca en 
este evento nacional 
Apoyar a nuestros deportistas e incentivar la práctica deportiva, lo cual 
conlleva una mejor calidad de vida y una participación más activa de 
quienes practican este deporte  

II - FUNDAMENTOS 

III -OBJETIVO 
GENERAL 

- Crear conciencia en los personas acerca de la importancia de hacer 
deporte 
Incentivar el trabajo en equipo promoviendo esta disciplina deportiva 

- Fomentar la practica del deporte a cualquier edad 

IV - OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

Humanos 
O Alcalde de Anca 
O Director Desarrollo Comunitario 
gi Asesoría Tecnica 
O Búfalos Anca Rugby Club 

Re uenmientos Materiales 
CONCEPTO 

16 Pasajes Terrestres Bus Anca- Caldera- Anca 
1 - Felipe Valdivia Valenzuela RUT 18 315 585-7 
2 - Diego Ignacio Henríquez Fuenzalida RUT 17 555 319-3 
3 - Claudio Andrés Yucra Castro RUT 15 979 591-8 
4 - Jordán Nicolás Vergara Cerda RUT 17 829 593-4 
5 - Juan José Huerta Arellano RUT. 17 554 829-7 
6 - Gonzalo Choque Marín RUT 17 013 549-0 

V - RECURSOS 
INVOLUCRADOS 
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DECRETO N° 

ARICA, 24 DE ENERO DE 2014 - 
VISTOS* 

a) Ordinario N° 242 de fecha 20 de Enero de 2014, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
mediante el cual solicita autorizar programa denominado "VIAJE A LA SEPTIMA VERSION DEL 
CAMPEONATO DE RUGBY SEVEN EN BAHIA INGLESA" 

b) Memorándum N° 112, de fecha 21 de Enero de 2014, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, en el que informa la disponibilidad presupuestaria 

c) Registro N° 1187, de fecha 22 de Enero de 2014, de Administración Municipal 
d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" 

DECRETO 

APRUEBASE EL PROGRAMA DENOMINADO "VIAJE A LA SEPTIMA VERSION DEL 
CAMPEONATO DE RUGBY SEVEN EN BAHIA INGLESA", que se detalla a continuación 



UI 

i 	/ 
ASTILL IG)A LEGUILLOS 

ETARIO ,MUN CIPAL 

SUC/FIVCCG/bcm - 

7 - Marco Antonio Heyer Rojas 	 RUT 	16.226 853-8 
8 - Byron Elías Arancibia Pérez 	 RUT 	16 467 348-0 
9 - Anthuan Ulises Bahamondes Villarroel 	RUT 	17 011 382-9 
10-Víctor Manuel Guerrero Santos 	 RUT 	18 315 360-9 
11-Fernando Zapata Castillo 	 RUT 	17 011 382-9 
12-Luis Mancilla Pérez 	 RUT. 16 067 751-1 
13-Diego Monardes 	 RUT 	16 226 672-1 
14 -Derec González Rocaful 	 RUT 	15 006 070-2 
15 -Pedro Ibáñez Reffers 	 RUT 	15 006 070-2 
16 -Pedro Pavez Muñoz ( D T ) 	 RUT 	14 565 922-1 

Requerimientos de Alimentos y Bebidas 
20 bolsas de frutos secos,10 Kg yoghurt en bolsas,10 Tarros Durazno,05 
Kg Arroz,30 Paquetes fideos de 400 grs 05 Tarros nescafé 100 grs c/u, 20 
salsas de tomate 900 grs 
04 Mayonesas de 800 cc, 02 Kgs. Azúcar, 02 Kgs Sal, 10 Cajas avena 500 grs 
03 Leche en polvo de 900 grs. 02 Kgs Manjar, 08 Mermeladas de 250 Grs 08 
Bebidas energizantes de 1 5 Lts 07 Pan de Molde de 580 grs 02 Potes Miel de 
abejas de 500 grs 20 Unid agua de 06 Lts c/u, 12 Jugos concentrados de 
900 grs 40 Tarros de Atún lomitos, 03 Bandejas de 30 Huevos medianos, 02 
Cajas de Té de 100 Unid c/u, 10 Tarros de arvejas de 310 grs c/u 

Valor total del Programa impuesto incluido $ -1 070 000 - 

VI - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 
presupuestario y financiado con los fondos Municipales 

IMPUTACIÓN 

CONCEPTOS IMPUT,c9IÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR $ 

16 	Pasajes 	Terrestres 
Anca-Caldera-Anca 

215 22 0í3 007 003 Pasajes y fletes 
Otros 

A G N° 05 Programas 
Recreacionales 

800 000 - 

Alimentos y Bebidas 215 22 O 100100l DIDECO (P/Personas) A G N° 05 Programas 
Recreacionales 

270 000 - 

Valor Total 1 070 000 - 

El monto del Programa s de $ 1 070 000 - 

DEJASE establ ido quel el Programa está sujeto a la Ley N° 19 886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Administrati o de Sulninistro y Prestación de Servicios", en los conceptos que 
correspondan 

IMPUTESE el g sto a lag cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa 

Tendrán pres te est Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría 
SEC PLAN, Dirección de Con rol, SE PLAN, Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría 

Municipal 

ANOTESE, NOTI 

r\ 

IQUESIV Y ARCHIVESE 

CARDENAS 
ALDE DE A ICA 

SECRETARIA MUNICIPAL 
,otos Ovo! 115 / fono 2206170 
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